
ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Pablo Enrique Moncada Suárez 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-026-2021-00529-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría. 

 

Es así que, concentraba el análisis en lo dispuesto en la normatividad 

vigente en la fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez 

de los actos jurídicos en general y del traslado de régimen en particular, así como 

las cargas probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta 

el año 2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme 

a las circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones 

particulares de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, 

según lo dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 



ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Soraya Gómez Rincón 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-033-2021-00454-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría, concentrando el análisis en lo dispuesto en la normatividad vigente en la 

fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez de los actos 

jurídicos en general, y del traslado de régimen en particular, así como las cargas 

probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta el año 

2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme a las 

circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones particulares 

de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, según lo 

dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Así mismo, resulta relevante precisar que, en mi sentir, en asuntos como el 

que es objeto de decisión, no hay lugar a proferir condena en costas a cargo de 

Colpensiones. Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 



ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Nelcy Idalid Aguilera Reina 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-035-2022-00161-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría, concentrando el análisis en lo dispuesto en la normatividad vigente en la 

fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez de los actos 

jurídicos en general, y del traslado de régimen en particular, así como las cargas 

probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta el año 

2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme a las 

circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones particulares 

de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, según lo 

dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Así mismo, resulta relevante precisar que, en mi sentir, en asuntos como el 

que es objeto de decisión, no hay lugar a proferir condena en costas a cargo de 

Colpensiones. Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 



SALVAMENTO DE VOTO  

 

Proceso:   Ordinario Laboral – Sentencia  
Demandante:  Aristides Vacca Vacca 
Demandada: Medimás EPS SAS y otros. 
Radicación:   11001-31-05-031-2021-00374-01  

 

 

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Sala, me permito 

manifestar que me aparto de la adoptada en el asunto de la referencia, por cuanto 

considero que debía declararse próspera la excepción previa propuesta de 

“inexistencia del demandado”, toda vez que, a pesar de que en la fecha en la que 

se ordenó la vinculación de Cafesalud EPS, el 25 de febrero de 2022, aún no había 

culminado el proceso de liquidación de esa entidad, a partir del 23 de mayo de 

2022 dejó de existir, sin que se le hubiera efectuado la notificación del auto que 

dispuso su vinculación, lo que en mi sentir resulta necesario para que sea tenida 

como parte, esto es, resulta indispensable la integración del contradictorio, que se 

da con la notificación del auto admisorio de la demanda, o como en este caso, del 

que ordena su vinculación al proceso. 

 

Entonces, considero que la demandada no alcanzó la condición de parte, 

pues su liquidación definitiva se produjo antes de que le fuera notificada la 

demanda, razón por la que su vinculación al proceso solo podía ser posible a través 

de la persona natural o jurídica encargada de atender los asuntos litigiosos con 

posterioridad a su extinción, y correspondía a la parte actora modificar su 

demanda, o en este caso específico, a la demandada la solicitud de integración, o 

a la juez que resolvió la vinculación, ajustarla al nuevo escenario procesal, ante la 

inexistencia de quien se pretendía integrar por pasiva a la Litis.  

 

Ello, se itera, por cuanto la extinción de esa sociedad se dio con anterioridad 

a la notificación en debida forma de la providencia que dispuso su vinculación, 

puesto que, nadie puede ser condenado sin haber sido oído y vencido en juicio, 

razón por la cual la persona natural o jurídica demandada, que sin ser vinculada 

(notificada en debida forma del auto que ordenó su vinculación a la litis) fue 

liquidada, esto es, que murió o se extinguió sin enterarse de su condición de 

demandada, no podría ser condenada. 

 

Hasta acá, el planteamiento de mi salvamento de voto.  

 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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